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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Don Rafael Jesús Fernández-Porto García, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de A Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
129/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
promovido por la entidad Caja de Ahorros de Gali-
cia, representada por el Procurador don Carlos Gon-
zález Guerra, contra don Manuel Rodríguez Gon-
zález y doña María Lourdes Pérez Fernández, para
la efectividad de un préstamo con garantía hipo-
tecaria y por resolución de esta fecha se acordó
proceder a la subasta de la finca hipotecada, seña-
lándose para la primera subasta, que se celebrará
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la calle Monforte, sin número, el día 26 de enero
de 1999, a las diez horas, previniendo a los lici-
tadores:

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura
de hipoteca que es el que se dirá, no admitiéndose
posturas inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad no inferior
al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidas sus posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero.

Y que los autos y la certificación del Registro
a que se contrae la regla 4.a están de manifiesto
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cartas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Se hace saber, igualmente, que desde el momento
del anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación o acompañando
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

En prevención de que no hubiera postores para
la primera subasta, y sin perjuicio del derecho del
acreedor a pedir dentro del término legal la adju-
dicación en pago de su crédito, se acuerda señalar
segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la primera, por el término de veinte
días, y para la cual se señala el día 23 de febrero
de 1999, a las diez horas, en el mismo lugar y
con las mismas prevenciones señaladas anteriormen-
te; y para el supuesto de que no hubiera postores
para la segunda, se acuerda señalar para la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, por el término de veinte
días e iguales prevenciones que las anteriores, el
día 23 de marzo de 1999, a las diez horas, en el
mismo lugar.

En prevención de si por causas de fuerza mayor
no pudieran celebrarse las subastas en los días y
hora indicados, se entenderán prorrogados dichos

señalamientos para la misma hora del día siguiente
hábil.

Se hace constar que, en cualquier caso, el presente
servirá de notificación a la parte ejecutada, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el último párrafo de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Finca objeto de subasta

Ayuntamiento de Arteijo, parroquia de Santa
María de Pastoriza, lugar de Barrionuevo, edificio
Cumbre: Finca número 7. Piso tercero derecha, letra
A. Es un local que ocupa parte de la planta alta
de su denominación y se destina a vivienda. Tiene
su acceso directo desde la vía pública a través del
portal y escaleras. Mide la superficie útil, aproxi-
mada, de 93 metros cuadrados. Linda: Tomando
como referencia la fachada principal del edificio,
frente, con la calle que sigue de Pastoriza a Mexoiro,
y en una pequeña parte, patio de luces; espalda,
rellano de escaleras y camino a la Furoca; derecha,
cañón y rellano de escaleras, patio de luces interior
y la vivienda izquierda de esta planta, e izquierda,
con propiedad de los esposos don José Fonte Rosen-
te y doña Carmen Abad Varela. Cuota: 10,30 por
100. Inscripción: Libro 262 de Arteijo, al folio 34,
finca número 21.720-N, inscripción tercera del
Registro de la Propiedad número 3 de A Coruña.

Tasada para subasta en 9.225.000 pesetas.

Dado en A Coruña a 14 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Rafael Jesús Fernández-Porto Gar-
cía.—El Secretario.—65.505.$

ARCOS DE LA FRONTERA

Edicto

Don Juan José Parra Calderón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Arcos de la
Frontera y su partido judicial,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
providencia dictada por este Juzgado, con fecha 25
de noviembre de 1998, en el procedimiento judicial
sumario número 134/97 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguido a instancias del Banco de
Andalucía, representado por la Procuradora señora
López García, contra don Diego Reyes Flores y
doña Dolores Jiménez Reyes, en reclamación de
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública
subasta, por primera vez, la siguiente finca núme-
ro 10.169 del Registro de la Propiedad de Olvera:

Urbana.—Casa en Olvera y su calle Tahona, núme-
ro 29 de gobierno, compuesta de dos plantas, con
una extensión edificada aproximada de 31 metros
cuadrados en cada una y unos 77 metros cuadrados
de patio en la planta baja. Linda: Izquierda, entran-
do, la de don Julián Romero Romero; derecha, casa
de don José Flores Núñez, y por el fondo, con
el peñón de la Tahona.

Habiéndose acordado sacar la misma a pública
subasta por término de veinte días por primera,
segunda y tercera vez, en su caso, a las once treinta
horas de los días 5 de febrero, 5 de marzo y 5
de abril de 1999, entendiéndose señalada al día
siguiente hábil, a la misma hora, si alguna de ellas
no se pudiera celebrar por causa de fuerza mayor,

con un tipo de salida para la primera de la cantidad
de 5.500.000 pesetas, por el 75 por 100 de dicha
cantidad para la segunda y sin tipo la tercera.

Todo licitador deberá consignar en el estableci-
miento correspondiente el 20 por 100 del tipo de
salida, según la subasta, siendo la consignación para
la tercera igual que para la segunda; los licitadores
aceptan como bastante la titulación y quedando el
adjudicatario subrogados en las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiera, que quedarán subsis-
tentes y sin cancelar, no pudiendo destinarse el pre-
cio del remate a su liquidación, obrando la corres-
pondiente documentación en la Secretaría del Juz-
gado.

El presente edicto servirá igualmente de notifi-
cación al demandado si no fuere habido para la
notificación personal del señalamiento.

Dado en Arcos de la Frontera a 25 de noviembre
de 1998.—El Juez, Juan José Parra Calderón.—El
Secretario.—65.472.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Nuria Fernández Lozano, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Arganda del Rey,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 423/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja de Ahorros de Cata-
luña», contra «Sociedad Anónima Constructora
Raxina» y doña Flora Rodríguez Fernández, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado el día 4 de febrero de
1999, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2363, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-



BOE núm. 309 Sábado 26 diciembre 1998 20081

tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de marzo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de abril de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al⁄los
deudor⁄es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de la subasta

Vivienda unifamiliar sita en la calle Los Nogales,
número 32, de parcelación actual, del término de
Torres de la Alameda, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Alcalá de Henares al
tomo 1.145, libro 90, folio 114 y finca número
6.942, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 20.160.000 pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 25 de septiembre
de 1998.—La Juez, Nuria Fernández Loza-
no.—65.372.

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Belén Verdyguer Duo, Juez accidental del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Arganda del Rey,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 436/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja de Ahorros de Cata-
luña», contra don Eduardo Roberto Trujillo y doña
Ana María García Ponte, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado
el día 4 de febrero de 1999, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-

tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de marzo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de abril
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al⁄los
deudor⁄es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de la subasta

Parcela de terreno con el número 6 del citado
polígono 13, Registro de la Propiedad número 2
de Alcalá de Henares, en el tomo 1.073, libro 81
de Rivas Vaciamadrid, folio 169, finca número
5.128.

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 18 de octubre de
1998.—La Juez, Belén Berdyguer Duo.—65.374.

AVILÉS

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Avilés,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 49/1998, promo-
vido por Caja de Ahorros de Asturias, contra don
José Luis Rodríguez Escalada y don Amor Sam-
pedro Rodríguez, en los que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 2 de marzo de 1999
y a diez treinta y cinco horas, sirviendo de tipo
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente
a la suma de 13.640.000 pesetas la finca señalada
con el número 1, y 4.900.000 pesetas la finca seña-
lada con el número 2.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 12 de abril de 1999
y diez treinta y cinco horas, con la rebaja del 25
por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 12 de mayo de 1999
y diez treinta y cinco horas, con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Avilés, el 20
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Lote número 1, piso sexto derecha, tipo A, subien-
do por la escalera de la casa número 1 de la calle
Pruneda, en Avilés, lleva como anejo inseparable
una plaza de garaje en el sótano segundo, destinado
a garaje vinculados, señalada con el número 2 y
el trastero número 5. Inscrita al tomo 1.974, libro
217, folio 44, finca número 9.140 del Registro núme-
ro 1 de Avilés.

Lote número 2, piso segundo de la casa planta
baja y dos pisos, sita en término de Agones, parro-
quia y concejo de Pravia. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Pravia al tomo 561, libro 159,
folio 128, finca número 29.090.

Dado en Avilés a 9 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—65.493.$

BADALONA

Edicto

En méritos de lo acordado por el Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bada-
lona, en los autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 129/1998-X, instados por Caja de Ahorros de
Navarra, representada por el Procurador don José
Castells Vall, contra finca especialmente hipotecada
por don Antonio Quesada Navas, por el presente
se anuncia la pública subasta de la finca que se
dirá, por primera vez, para el día 10 de febrero
de 1999, y hora de las diez o, en su caso, por
segunda vez, término de veinte días y rebaja del 25
por 100 de la tasación escriturada, para el día 10
de marzo de 1999, y hora de las diez, y para el
caso de que la misma quédase desierta, se anuncia
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte
días y sin sujeción a tipo, para el día 14 de abril
de 1999, y hora de las diez.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar expresamente que los autos y
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani-
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante-
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que-
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse
a su extinción el precio del remate. Sirva el presente
edicto de notificación al demandado para el supues-
to en que no se pudiera notificar la subasta per-
sonalmente. Hágase saber que si por causa de fuerza
mayor hubiera de suspenderse cualquiera de las
subastas, ésta se entendería señalada a la misma
hora del siguiente día hábil, excepto el sábado.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 15.600.000 pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Urbana. Entidad número 11, piso segundo,
puerta segunda, vivienda de la casa sita en Badalona,
calle Maestro Chapí, número 21. Tiene una super-
ficie de 46 metros 50 decímetros cuadrados. Linda:
Por el frente, norte, tomando como tal el de la
calle Maestro Chapí, con dicha calle en proyección
vertical; por el oeste, parte con puerta primera de
la misma planta, parte con patio de luces y parte
con rellano de escalera por donde tiene su puerta
de entrada; por el sur, parte con patio de luces
y parte con puerta tercera de la misma planta, y


